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BRASIL: 
 
Brasil agradece la oportunidad  de presentar los siguientes comentarios:  
 
Brasil apoya la inclusión de la definición de ácidos grasos trans en la Sección de Definiciones de 
las Directrices sobre Etiquetado Nutricional (CAC GL 2-1985, Rev. 1-1993). Esta definición no 
debería incluirse en la Sección de Definiciones de la Norma General para el Etiquetado de los 
Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991) pues no hay definiciones de 
nutrición en ese documento.  Sin embargo, considerando que el trabajo aprobado por la 28a 
Sesión de la Comisión estableció dicha inclusión en ambos documentos, Brasil apoya tal 
recomendación. 
 

COMUNIDAD EUROPEAN: 
 
La Comunidad Europea y sus veinticinco Estados miembros agradecen la oportunidad que se les 
brinda de responder a la petición de observaciones de la Comisión del Codex Alimentarius acerca 
de la enmienda a la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados y a las 
Directrices del Codex sobre Etiquetado Nutricional  para incluir la definición de ácidos grasos 
trans. 
 
La Comunidad Europea y sus veinticinco Estados miembros podrían aceptar la definición de 
ácidos grasos trans —tal como la modificó el Comité sobre Etiquetado de los Alimentos en su 33ª 
reunión—, con la adición de una nota. La definición propuesta es de carácter químico y podría no 
reflejar necesariamente el efecto fisiológico de determinados ácidos grasos trans; por lo tanto, la 
Comunidad Europea y sus veinticinco Estados miembros proponen añadir una nota al final de la 
definición que ofrezca la posibilidad de tener en cuenta las nuevas pruebas científicas del impacto 
de determinados ácidos grasos sobre la salud: 
 
«Los miembros del Codex pueden, con fines de etiquetado nutricional, revisar la inclusión de 
determinados ácidos grasos trans en esta definición, si nuevos datos científicos generalmente 
aceptados demuestran que sus efectos nutricionales difieren de los observados en los ácidos 
grasos trans en general». 
 
Además, la Comunidad Europea y sus veinticinco Estados miembros observan que la propuesta 
de nuevo trabajo consiste en modificar tanto la Norma General para el Etiquetado de los 
Alimentos Preenvasados como las Directrices del Codex sobre Etiquetado Nutricional, a fin de 
incluir en ellas la definición de ácidos grasos trans. Sin embargo, opinan que podría bastar con 
incluirla en las Directrices citadas, ya que la Norma no hace ninguna referencia específica a 
ningún nutriente concreto ni incluye definiciones de otros nutrientes ya incluidas en las 
Directrices. 
 


